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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Primero.-Queda aprobado el Plan de Reparaci6n de daños
causados por la riada e inundllCiones de octubre de 1982 en el
térmIno municipal de Zarra (Valencia>.

Segundo.-EI presupuesto es de 8.200.752 pesetas de las que
5.520.418 pesetas serán subvencionadae Y las restantes 680.336 pe
setas. a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la leglslacl6n vigente este Instituto
dictará las disposiciones necesarias pa,a la reallzaci6n y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el refendo Plan
de Conservaci6n de Suelos, asi como ·para adaptarlo en su el ecu-

fJ

RESOLUCION de 31 de octub., de 1983, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimfento de la sentencia dictada
por la. Audiencia Territorial de Madrid, confirma
da por el Tribullal Supremo en grado de apela
ción, en el recurso contencioso·administrativo nú
mero 18/1979. promovido por .Allasco G. m. b. H."
contra resoluciones de este ResQistro de 20 de julio
de 1977 y 28 de marzo de 1979.
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BESOLUCION de 17 de novtambre de 1Q83, del Ins
tituto Nacional para lo Coruervación de la Natura
16M. por la q.... se lIPnwba .1 Plan de Cons.rva
ción de Suetos de la, flnco. ",,,,,toda.. por la riado
• inundaciones • octubre de 11182. en el término
munictp,,¡ de Zarra, m la provincia de Valencia.

A Instancia de los propietarios de las flncas afeeladas por la
riada e Inundaciones de octubre de 1982. en el término muni
cipal de Zarra (Valencia), •• ba Incoado expediente en el que se
ha ju.lificado con los correspondientes 1nform.. técnicos que en
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de otras, plantaciones y Ipooree necesarias para la conser
vllCión del lJUelo agrIcola. y a tal fin le ha tramitado por la
Seccl6n de Co""ervacl6n de Suelos un Plan. de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que han .dado su
conformidad los Interesados. Las obras Incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artlculoo '2.· y 3.· del Decreto de 12
de julio de 1962.

in oonsecuencla, este Instituto Nacional para la Conserva
cl6n de la Naturaleza ha acordado,

En el recurso contencioso-adminlstrallvo número 1811979, in
terpuesto ante la Audienc1& Territorial de Madrid por .Anasco
C. m. b. H., oontl"a re.soluciones de "'le Registro de 20 de julio
de 1977 Y 26 de marzo de 1979. se ha dlelado por 'a citada
Audiencia con fecha 24 de noviembre de 1980, sentencia confir
mada por el Tribunal Supremo en gI1ldo de apelaci6n, cuya
parte dispositiva es como sigue,

••Fallamo." Que, desestimando lntegramente el recurso in
t€l"IJuesto por ei Proclirador seftar Puche Bnm. en nombre y
representacl6n de la Entldad MeroanllI .Anasc<> G. m. b. H ..
debemos mantener Y mantenemos. por ...... cooforme a Derecho,
la resoluciÓD del Registro de 1& Propiedad Industri..l de 20 de
julio de 1977. OOIIlflrmada <m reposiCIón par la de 26 de marzo
de 1979, que ooncedla le. lnBcripción de 1& marca número 736.000
"Tonoflt"; sin hacer expresa impolJlcl6n de costas.•

En ..u virtud, este Organlsmo. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley·.... 'Z1 de diciembre de 19"08. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térnlinos la referida
sentencia 'Y se p¡;.blique el aludido fallo en al .Boletin Oficial del
Estado•.

Lo que oomunico a V. S. para lJU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a1Ios.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-EI Direotor general, Julio

Delicado y Mont8ro-Rlos.

Sr. Secretario general del Regietro de le. Propiedad Industrial

En su virtud, es~e Organismo. en cumplimiento d' ]0 preve.
nIdo en la Ley de 27 de dkicmbre de 1956, hs tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propiO" ténninos la referida sen
tenela y ee publique el aludido fallo en el ·Boletín Oficial del
Esl&do-.

Lo que conlunico 8. V. S. para su conocimient.<> y efectos.
Dios guarde a V. S. IT'uchos años.
Madrid, 31 de .>Ctubre de ¡983.-El Director general, Julio

Delicado y Montero-Rios.

Sr. Secreterio gerreral del Registro de la Propiedad Industrial.

RgSOLUCION de 31 do octubre de 1983, del Re
¡Jistro de ¡,. Propiedad Industrial. por la que' le
dispone el cumplimiento de la sentencie dictada
por !:> Audiencia Territorial de Madrid. declarado
firme, en el recurso contencioso·administrativo nú
mero 1.237/1978, promovido por .Laboratorio Ca
llo!, S. L." contra acuerdo de! Registro de 27 de
junio de 11177.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.237/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Labo
ratorio Call.ol, S. L., oontl"a re.solucl6n de este Registro de 'Z1
de junio de 1977. se ha dlclado. con feche. 25 de febrero de
1982, por la citeda Audencia, sentencia, decla.t'll<lJl, firma, cuya
parte dispositiva es como sigue,

•Fallamos, Que dando lugar ..1 recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don J06é Ignacio Ochoa, en
nombre y representaclÓD de "Laboratorio Callol. S. L.... debe
mos declarar y declaramos nulos, por contrarios a Derecho, los
lICuerdos del Registro de la Proplnedad Indue!lrleil impugnadoS
y a que se contraen astos autos. Y. en su coneecuencie.. debe
mos ordenar y ordenamos 1.. Inscripción en dicho Oryanismo,
oon tod... las consecuencias legal.... de la maroa ntlmero 733._
denominada "Cafalt"C?rd". emplesda plllr& dlstJlnguir produotool
farmacéuticos, de la ~ase quinta del nomenclátor oficlal; todo
ello sin hacer exp:-esa. imposición de costas.-

RESOLUCION de 31 de octubre de lQ83. del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la q.... ,e
d,spone el cumplimiento de la sentencla dictado
por la Audiencia Territorial tie Madrid, declarado
firme, en el recurso contencioso-admfnistrativonú
mero I.B1011978, promovido por .Ciba Geigy,
A.G.-, contra acuerdo del Registro de JlO de octu
bre de vrn.

En el recu~ contencioeo-edmlnlstratlvo nftmero 1.810/1978,
Interpuesto ante la Audlencla Territorial de Madrid por .Clba
Ceigy, A. C.-. contra resoluci6n de ..te Registro de JlO de
octubre de 1977. ea ha d1cl&do, con fecha 20 de julio de 1983,
par la citada Audlttlcla. lIll1ltencla, declarada ftnne. cuya parte
di<lposl'¡¡va es oomo lligue

.FallamO", Que 86time.ndo elrecureo oontencl.oso-admlnlstra
Uva Interpuesto por la Enlldad "Ciba Celgy. S. A .... debemos
declarar y declaramos la nulidad de 1M resoluciones impug
nadas que denegaron 1& J.nscrlpcl6n d.. la patente de invenci6n
número 445.315. nO!' no ser oonfarmes al ordenamiento jurldico,
y en su lugar decretemos 1& admlll!6n e insarlpcl6n de la paten-
te referida; sin hacer oondena en costas. ,

En Su virtud, e5'le Organiflmo, en cumpllmiento de lo pre
venido en la Ley de 'Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien·
disponer que se cump1& en sus propios términos la referida
sentencia y se. T ubJique el aludJdo Mlio en el .Bo1etln Oflclal
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. pa.ra su conocimlento'y eleotoe.
Dios guarde a V. S. muchos aftas.
Madrid. 31 de octubre de 1983.-El Director gtmer&J. Julio

Delicado y . A'ontero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Ind\l'Strlal.

de 19 de octubre <le 1977. se ha dictado, con fecha 17 de di
ciembre de 1982. por la citada Audiencia •. I8!ltencia, ,'eolal1lda
firme. cuyv. pa.ne d\BpoSJ.tiva es como .Igue,

.Fallamos, Que esUmando 00 parte el recurso contencios<>
adm1niet.rlot\vo lnt&'PU86to par "Internat\oilal Paper Company",
oontra la resoluci6n d ~I Registro de la Pro~tedad Industrial de

~19 de octubre de 1977. '1ublicado en el "Boletin OfiCial de la Pro·
piedad Industrial" ele 1 de diciembre eiguiente. que deneg6 la
patente de invenciÓll número 439.642. "Prooedim.ieDto de pre
paraci6n de productoe bJdrogel". Y con<lra la denegatoria del
recUI'SO de repoel(:i6n deducido, anulamos paroleolmente dich86
resoluciones en cUllllto no'conoedierí>n el regietro de laB reivin
cücaciones 10 a 18 solicitadas, y en su lugar acordamos que pro
oede el registro de e:tch8B reivlndlOBCiones 10 a 18. mantenJendo
aquéllas en cuanto a la denegación de las nueVe primeras reivin
dicaciones; todo ello sin· hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud. elite Orll"'llismo. en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley ce 'Z1 de clJ.ciembre de 11166. ha. tenldo a bien
disponer que .., cumpla en sus propios términos 1& referida
&entencia y se publique el alud!ido falio en el .Bo1etln Oficial
del Estado.. .

Lo que comunico a V. S, pail'a su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. S. muchoe años. .
Madrid. 31 de octubre de 1983.-EI Director general. Julio

Delicado y Montero-Rios.

Sr. Secrel.ario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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ción a Ie., caracteristicas del terreno., a la explotación de lu
fincas afectad?s, fijar el plazo ., ritmo de realización de las
obl'" y ¡ara efEctuarl... por si y-por ouenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

~hdrid, 17 de noviembre da 1963.-El Director, Angel Bar
bero Martín.

A insta:lcia de los propietarios de 1... finc"" afectadaa por la
riada e ;nundaciones de octubre dv 1982, en el término muni
cipal de '!'eresa de Cofrentes (Valencia>, se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con ios correspondientes infor
mes técnicos que en las mismas concurren circunstancias que
aconsej an la realización de obras. plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agricola, ., -a tal fin se
ha traro I tado por la Seoclón de Conservación de Suelos un Plan
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de jullo de 11155, ai
que han dado su conformidad los Interesado<!. Laa obl'llB inclui
das en d Plan cumplen lo dispuesto en los artlculos 2.· Y 3.·
del Decreto de 12 de jullo de 1962..

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Cons~rva-
clón de la Naturaleza ha aoordado: .

Primero.-Queda aprobado el Plan de Reparación de daños
causados por la riada e inundaciones de octubre de 1982, en el
término .nunicipal de Teresa de Cofrentee (Valencia).

Segundo.-El presupusto ea de 14.OM.l2.8 pesetas de 1... que
12.00ll.528 pesetaa serán subvencionadas y las restantee 2._.600
pesetas, a cargo de loe propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instítuto
dictará las disposiciones necesarias para la reallzación y mante
nimien to de las obraa ., trabajos Incluidos en el referido Plan de

. Conservación de Suelos, asl como para adaptarlo en su ejecución
a las caracterlstic... del terreno y a la explotación de las fincas
afectadas, fijar el plazo y ritllk. de reallzaclón de 1841 obras y
para efectuarl... por si y por cuenta de los propietarios en el
ca.so de que éstos no las realicen. ,

Madrid, 17 de noviembre d. 1983.-El Director, Angel Bar
bero Martín.

33816 RESOLUCION de 2.5 de noviembre tU 1983. tU la
Direcc'ón General. de la Producción Agrario, por la
que S6 convoca la cIV Demostración Internacional
de Maquinario para la Aplicación de. Productos
Químicos_ (Fitosanitarios' y Herbicidas).

Uno de los sectores más dinámiCos, entre los que inciden en
la agncultura moderna es- el de los productos agroquimlcos y
en estrecha conexión con él, el de la maquinaria para la apll
caclón de estos productos, Por ello las Innovaciones y mejoraa
tecnológIcas que se van incorporando a los ei¡uipos de trata
mientos exigen del agricultor una puesta al dilO periódica.

Conside~ando lo anteriormente expuesto y la' oportunidad de
la celebraCión de un Symposlum sobre productos agroquimicos
bajo el patrocinio de la Junta de Andalucla, esta Dirección
General de la Producción Agraria ha decidido convocar con la
colaboración de la mencionada Junta de Andalucla la .Iv De
mostración lnternacion":' de Maquinaria para 1, Aplicación de
Productos QUlmlc,?s» [Fltosanitarios y Herbicidas), que se cele
brará en la proVIncia de Sevilla, en finca que se anunciará
prevIamente y cOUlcldlendo con la clausura del .1 Symposlum
Nacional de Agroquímicos_. .

Las bases que regirán esta Demostración son las sigui~ntes:

Primera.-Podrán participar todos los fabricantes e imeorta
dores nacionales o extranjeros, bien por sí mismos o a través
de sus representantes debldainenta autorizados.

Segunda.-:-Podrán presentar· cualquier máquina o equipo. tan
to comerclahzados como prototipos o experimentales que sean
SUSceplIbles de realizar práctlclUnente cualquier' operación de
aplicación agrlcola de productos qulmlcos.

Terc.era.-Las pruebas correspondientes a esta demos\r""ión
conslstlran en la reallzaclón prácllca de las operaciones para
la.; que esté diseñada la máquina o equipo y se desarrollarán en
'parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-S"rán a cargo. de los participantes todos los gastos
d.e lmp?rtaclón temporal, en su caso, transporte. seguro y fun
clOnamlento. del material que presente, asi como la aportación
de los técnICOS y mecánicos especializados que para su puesta

33811 RESOLUCION de 2.3 tU noviembre de 1983. tU 14
Dirección General tUI LIbro y Bibliotecas. por·14
que se hacen público. la composición tUI ¡"lUdo
calificador tUI Premio NacÍOllCI tU Lita-cturG. In
fantil a la mejor labor tU creación tU obr<l8 lite
Tartas destinadas a los niños. edición de 19'3, asl
como el fallo emitidQ Dar el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en.la Orden ministerial de
5 de abril de 1983 (.Bolelln Oficial del Estado. de 19 de mayo
siguiente>, por la que se convoca el Premio Nacional de Lite
ratura Infantil a la mejor labor de crooclón de obrllll litera
rias destinadas a los niños, edición de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto 1¡a&F públlcOl la cOm
posición del Jur&do, asl como el fallo emitido 'Por el mismo.

MiNISTERIO DE CULTURA

a punto., manejo se precisen., la de lo<! tractol'6l y máquinas
necesarias para su acolonamlento.

Este Centro Directivo concederá a 1M flrmaapartlclpantN
oficialmente inscritas dentro del plazo !lIado, una subvención
en concepto de .compensación a! Transporte. por 108 gast08
ocaslo,!ados por la participación de cada máquina o equipo pre
sentado a esta demostración.

Quinta.-Los fabrican,es y representantee en principio inte·
resadas en participar en la d"",,ostraclón, deberán dirigirse por
escrito a esta Dirección General de la Produoélón Agraria. sec
ción de .Tecnologla de la Mecanización lDemostraclonell de Ma.
quinaria), paseo de la Inf9.!1ta Isabel, 1, M4clrid-7, sollcltando de
la misma el correspondiente Impreso de Inscripción oficia!, que
una vez cumplimentado Integramente, deberi eer recibido en ....
te Centro directivo antee del 19 de diciembre de 1983.

Sexta.-EI material que haya de ser importado al único fin
de la desmotraclón, podrá acogerse al régimen de Importación
temporal, especificado para los casos destinados al -exclusivo
objeto de realizar en España determlnadaa pruebas, demostra.
ciones y otras operaciones no lucratlvaso en el párrafo del pun
to 212 de la diaposiclón cuarta del Arancel de Aduanaa. Ba.jo este
régimen y cuando selrate de elementos mecánicos, sólo podrá
importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la Importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Atiuanaa
del Ministerio de Economla y Hacienda. a la que los interesados
deberán dirigirse directamente..

Séptima.-La interpretación de las' bases de esta demostra
ción cotresponde exclusivamente a esta Dirección G9I1eraI, y
todo concursante por el hecho de presentarse acepta totalmen
te dichaa báse€ y la referida interpretación.

Madrid, 25 de noviernbre de 1983.7 El. Director general, An
tonio Herrero Alcón.

Primero.-El Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente, Don Jaime SalinM Bonmatl. Direct0t: general del
Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Doña Carolina Sevilla Merino, propuesta por la Asocia

ción de Archiveros, Bibliotecarios. Museólogos y Docume:ltalls
tas (ANABAD).

Don Francisco Cubells y don Jesús Mayor Val. propuestos
por la Organización Española para el Libro Infantll ., Juvenil.

Don Rafael Sánchez Feriosio. critico Ilterario designado por
la DireCCión General del Libro y Bibliotecllll.

Don Carlos Murciano González, autor galardonado con el pri
mer premio a la mejor labor de creacl6n de obras Ilterartu
destinadas a los niños en 1982.

Asesor: Don Gennán Porras Olalla, Subdirector generáJ del
Libro. • .

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Libro
y Bibiiotecas, don Emillo López Morillas. •

Segundo.-EI Jur&do calificador acordó. por mayoria:

Conceder el Premio Nacional de Literatura Infantil a la me
jor labor de creación de obras Ilterarlas destinadal a Ja. 111·
ños, edición de 1983, a la obra .Saberut I Cua-Verd. de Josep
Vallverdú, editada por .La Galera S. A. EdltorlaIo.·

Y conceder el acceslt de dicho Prexn10 ... la obra <Ramón Ge
Te· de Lelo Rico Ollver editada por .Edltorlal Noguer, S. A.••

Lo que Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de. noviembre de 1963.-EI Director pneral, Jal.

me Salmas Bonmali.

RESOLUCION tU 17 tU noviembre de 1983, del Ins
"tuto Nacional para la Conservac,ón de la Natura
le'a. por la q.... se aprueba el. flan de Conserva
ción de Suelos tU las fincas afectadas por la rtada
" ,nundaciones de octubre tU 1982, en el término
municipal de reresa de Cofrentes, en la provinclo
de Valencia.
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